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Objetivo 
 

El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, 

técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, 

facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 

certificadas como MIPYMES, que deseen participar en la Compra Menor para la “Adquisición de 

panel view y pantalla táctil” referencia: CORAASAN-DAF-CM-2025-0118. 

Descripción y términos de referencia de los bienes o servicios a contratar. 
 

La presente convocatoria se realiza con la finalidad de adquirir los ítems a continuación: 

 

 

 

Descripción 
Unidad de 

Medida 

Cantidad 

Solicitada 
Ficha técnica y/o Especificaciones Técnicas 

Pantalla Táctil  5 UD 
● Tamaño de Pantalla: 4.3 pulgadas (pantalla 

táctil resistiva) 

● Resolución: 480 x 272 píxeles (WVGA) 

● Tecnología: TFT a color 

● Brillo: Alta visibilidad, incluso en condiciones 

de luz brillante 

Hardware y Conexiones: 

● Procesador: 800 MHz, Cortex-A8 

● Memoria: 256 MB RAM, 256 MB de 

almacenamiento Flash 

● Puertos: 
o 1 puerto Ethernet (10/100 Mbps) 

o 1 puerto USB (Host/Device) 

o 1 puerto serie RS-232/RS-485 

Software y Compatibilidad: 

● Software Compatible: FactoryTalk View 

Machine Edition 

● Protocolos de Comunicación: Ethernet/IP, 

DF1, Modbus RTU, Modbus TCP 

● Compatibilidad: Controladores CompactLogix 

y Micro800 

● Micrologix 1400 

Características de Operación: 

● Temperatura de Operación: -20 °C a 65 °C 

● Fuente de Alimentación: 24 VDC 

● Montaje: Fácil integración en paneles de 

control. 



                                                                                      

 

 

 

Descripción 
Unidad de 

Medida 

Cantidad 

Solicitada 
Ficha técnica y/o Especificaciones Técnicas 

Panel View 1 UD 
*Modelo: Siemens TP1200 Comfort 

*No.Catálogo: 6AV2124-0MC01-0AX0 

 Software Compatible: 

● Siemens TIA Portal (Step 7 + WinCC). 

● WinCC Flexible (para versiones 

anteriores). 

Pantalla: 

● Tamaño: 12.1" (pulgadas). 

● Resolución: 1280 × 800 píxeles (WXGA). 

● Tipo de pantalla: TFT con retroiluminación 

LED. 

● Colores: 16 millones de colores. 

● Interfaz táctil: Pantalla táctil resistiva. 

Procesador y Memoria: 

● CPU: ARM. 

● Memoria RAM: 2 GB. 

● Memoria interna: 12 MB para aplicaciones 

HMI. 

● Slot SD: Disponible para expansión de 

almacenamiento. 

Interfaz de Comunicación: 

● Ethernet/PROFINET: 2 puertos (X1 P1 y X1 

P2). 

● PROFIBUS DP: 1 puerto (X2). 

● USB: 2 puertos (X51, X62). 

● Ranura para tarjeta SD. 

Conectividad y Protocolos Soportados: 

● PROFINET. 

● PROFIBUS DP. 

● Modbus TCP/IP. 

● OPC UA (Opcional, dependiendo del 

firmware). 

● Soporte para conexión con PLCs Siemens S7-

1200, S7-1500, S7-300, S7-400 y otros 

controladores compatibles. 

Alimentación y Consumo: 



                                                                                      

 

 

 

 

 

● Voltaje de operación: 24V DC (20.4V - 

28.8V). 

● Consumo de corriente: Aprox. 1.3 A @ 24V 

DC. 

**Nota: Tiene que ser exactamente el 

modelo descrito para que pueda ser 

compatible con el backup de aplicación que  

ya tenemos diseñada para la planta. 

Descripción 
Unidad de 

Medida 

Cantidad 

Solicitada 
Ficha técnica y/o Especificaciones Técnicas 

Panel View Plus 700  1 UD 

Condiciones Ambientales: 

● Temperatura de operación: 0°C a 50°C. 

● Humedad relativa: 10% - 90% sin 

condensación. 

● Protección: IP65 en el frontal / IP20 en la 

parte trasera. 

Certificaciones y Normativas: 

● CE, UL, CUL, RCM, KC. 

● Cumple con directrices para entornos 

industriales. 

3. Dimensiones y Peso 

● Dimensiones (Ancho x Alto x 

Profundidad): 315 × 239 × 59 mm. 

● Peso: Aprox. 2.5 kg. 

4. Aplicaciones Comunes 

● Automatización industrial. 

● Monitoreo y control de procesos. 

● Visualización de datos en tiempo real. 

● Supervisión de líneas de producción. 

● Integración en sistemas SCADA. 

 

● Módulo de pantalla (700/700H, 

1000/H, 1250/1250H, 1500/1500H) 



                                                                                      

 

 

 

 Condiciones de Pago.  

 

Los proveedores deberán de ofrecer un tiempo de crédito mínimo de 60 días, esto debido al Artículo 

6 de la Política de Pagos emitida por la Tesorería Nacional de la República, a contarse a partir de la 

recepción conforme de la factura.  

Los bienes deben ser depositados en el Almacén indicado en las Notas Importantes, con un conduce 

firmado y sellado por el Proveedor.  

En cuanto a las facturas, estas deberán ser entregadas por el Proveedor directamente en Cuentas por 

Pagar, la misma debe contener firma y sello de la compañía, del Área Requirente y de Suministro. Al 

momento de depositarlas, las facturas deben estar acompañadas de la orden de compra y el documento 

de recepción emitidos por la CORAASAN.  

Las facturas serán recibidas en los días del 1 al 20 de cada mes. Las facturas que presenten 

inconvenientes o documentación de soporte faltante, no serán recibidas.  

Para los procesos que se ejecuten con facturación continua, será necesario emitir un contrato, aparte 

de la orden de compra notificada. 

Tanto para la etapa de adjudicación del proceso, como para el momento del pago de la factura 

depositada, los Proveedores deberán estar al día con los impuestos correspondientes.  

 

 

 

 

 

 

● Módulo lógico (alimentación de CC, 

ranura para tarjeta CF, puerto 

Ethernet, puerto en serie, puertos 

USB). 

● Tarjeta Compact Flash interna con 

firmware o sistema operativo, 

memoria RAM (SO-DIMM). 

● Módulo de comunicación (para 

protocolos de comunicación 

específicos). 

**Nota: tiene que ser exactamente este modelo 

para que sea compatible con la aplicación ya 

diseñada. 



                                                                                      

 

 

Documentación a Presentar 

 

1. Formulario Información del oferente (SNCC.F.042) 

2. Copia de la cédula del representante legal. 

3. Registro de Proveedores del Estado (RPE).*  

4. Certificación DGII de pago de impuestos al día.*  

5. Certificación TSS de pago de impuestos al día.* (Solo aplica para empresas) 

6. Registro Mercantil vigente. 

7. Imágenes de los bienes a ofertar. 

8. Formulario compromiso con el Código de Ética de la CORAASAN (D-COR-13) 

9. Oferta técnica (conforme a las especificaciones/ fichas técnicas) (No subsanable en cuanto a 

fondo) 
10. Formulario de presentación de oferta económica (SNCC.F.033) o cotización. (No subsanable 

en cuanto a fondo) 
 

* No es obligatorio depositar estas credenciales, ya que pueden ser verificadas en línea a través de los portales 

correspondientes, sin embargo, las mismas serán evaluadas al momento de emitir el informe pericial. 

 

Notas importantes 

  

▪ El proveedor deberá cumplir con toda la documentación de credenciales exigidas en estos términos 

de referencia (TDR). 

 

▪ El oferente deberá ofertar las cantidades solicitadas en estos términos de referencia (TDR), no se 

permitirá la oferta parcial. 

 

▪ La oferta y sus especificaciones debe estar presentada en el idioma ESPAÑOL. 

 

▪ Es recomendable que los oferentes completen los formularios cargados al proceso, para 

homogeneidad de presentación de ofertas. 

 

▪ Los oferentes deberán de cumplir con la TOTALIDAD de requerimientos técnicos de los ítems en 

que estén participando. Aquellos que no cumplan con al menos una de las características 

solicitadas serán automáticamente descalificados para el ítem en cuestión. 

 

▪ El oferente que resulte adjudicado por un monto igual o superior a los US$10,000.00, deberá 

presentar una póliza de un 4% del monto adjudicado o de 1% del monto adjudicado para las 

clasificadas como MPYMES. 

 

▪ La persona de contacto para seguimiento contractual del servicio será: Ing. José V. Taveras, 

Encargado de automatización e instrumentación.  
 

▪ Es recomendable que los oferentes estén registrados como beneficiarios del Estado en su RPE, 

para que la institución pueda realizar el pago, en caso de no ser beneficiario del estado deberán 

actualizar su RPE en un plazo no mayor a diez (10) días calendarios, luego de notificar la 

adjudicación. 

 

▪ Los bienes deberán ser entregados en horario de 8:00am a 2:00pm, en el Depto. de Almacén de la 

oficina principal de la CORAASAN, ubicada en la Av. Circunvalación No. 123, Nibaje, Santiago, 

en un plazo de cinco (05) días hábiles, luego de notificada la orden de compra.  



                                                                                      

 

 

 

▪ Solo se recepcionarán ofertas por el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) o 

en físico en un sobre cerrado y debidamente identificado. 
 

 

 

 
 

Presentación de oferta 

 

El oferente puede enviar su oferta vía el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas 

(SECP) https://portal.comprasdominicana.gob.do   o de manera presencial en un sobre debidamente 

sellado e identificado, en el Departamento de Compras y Contrataciones en la oficina principal de la 

CORAASAN, en horario de 8:00am a 3:00pm. 

 

Para consultas, pueden escribir al correo itavarez@coraasan.gob.do, o vía mensajería del Sistema 

Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP). 

 

Los oferentes tendrán HASTA EL VIERNES 04 DE JULIO DEL 2025 A LAS 10:00 A.M para 

participar en este proceso, los oferentes deberán presentar sus propuestas en moneda nacional (Pesos 

Dominicanos, RD$XX.XX) incluyendo los impuestos aplicables. 

 

 

 

 

Criterios de Evaluación 

 

La evaluación se realizará por lote completo de acuerdo a lo especificados en la ficha técnica, según 

el criterio CUMPLE / NO CUMPLE. La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta 

cumpla con todos los requisitos técnicos establecidos en estos Términos de Referencia y a la vez 

ofrezca el menor precio, en atención al artículo 26 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones, 

el cual establece que “La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los 

requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del país, 

teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente”  

 

https://portal.comprasdominicana.gob.do/
mailto:itavarez@coraasan.gob.do

